
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN ■ CUSCO

Q u i l la b a m b a  C iu d a d  d e l E te r n o  V e r a n o ”

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N°550-2023-GM-MPLC
Quillabamba, 28 de Setiembre de 2023.

VISTOS:
El Informe Legal N’ 01178-2023-OAJ-MPLC, de fecha 28 de setiembre de 2023, del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica;

el Informe N’ 2631-2023-MTDP-UA-MPLC, de fecha 15 de setiembre de 2023, y;

CONSIDERANDO:
Que, a mérito de lo estipulado en el articulo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con los artículos I y II del

Titulo Preliminar de la Ley N’  27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipalidad Provincial de La Convención, es el órgano
de gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines que goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, siendo el Alcalde su representante
legal y máxima autoridad administrativa.

Que, el artículo 20’ , numeral 20) de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, textualmente expresa: “Son atribuciones
del Alcalde: Delegar sus atribuciones, (...), Administrativas en el Gerente Municipal", quien desempeñará el cargo con arreglo a lo
dispuesto en la Ley Orgánica de Municipalidades, el Reglamento de Organización y Funciones, el Manual de Organización y Funciones
(...), asimismo, el último párrafo del articulo 39’  de la Ley Orgánica de Municipalidades N’  27972, textualmente expresa: Las
gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas":

Que, el Artículo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley N°27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General respecto
a la revisión de los actos en la vía administrativa, prescribe:

‘Artículo 212.- Rectificación de errores
212.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier

momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la
decisión.

212.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original'.

Que, el Artículo Primero de la Resolución de Gerencia Municipal N° 0135-2023-GM-MPLC, de fecha 13 de marzo de 2023,
refiere:

APROBAR, el Plan Anual de Contrataciones PAC 2023 de la Municipalidad Provincial de la Convención, conforme el siguiente
detalle:

ORDEN DESCRIPCION DE LOS 81 ENES. SERMCIOS Y OBRAS A CONTRATAR
TIPO DE

PROCESO
OBJETO DE

CONTRATACION

VALOR

ESTIMADO DE LA

CONTRATACION

FECHA PREVSTA

DELA
CONVOCATORIA

5

CONTRATACION PARA LA ADQUISICION DE PAVIMENTO DEPORTIVO DE POLIURETANO PARA

CANCHAS DEPORTIVAS ■ INCLUYE INSTALACION PARA LA OBRA (0134) M EJORAMIENTO DE

AREAS DEPORT IVAS Y ESPARCIMIENT 0  D a  BALNEARIO DE SAMBARAY DE LA CIUDAD DE

GUILLABAN BADEL DISTRITO DE SANT A A N A  LA C O N \£N C IO N  CUSCO

2 7 1 -

ADJUDIC ACION

SIMPLIFICADA

1 - BIENES 119,200 00 4-Abr

Que, mediante Informe N’  2631-2023-MTDP-UA-MPLC, de fecha 15 de setiembre de 2023, el Jefe de la Unidad de
Abastecimientos -  Lie. Maurice Taboada del Pino, quien solicita la Modificación del tipo de procedimiento de contratación del Plan
Anual de Contrataciones en su versión N’  04; de la Adjudicación Simplificada a Licitación Pública del Proceso con N’  de PAC 024,
por la “CONTRATACION PARA LA ADQUISICION DE PAVIMENTO DEPORTIVO DE POLIURETANO PARA CANCHAS
DEPORTIVAS - INCLUYE INSTALACION PARA LA OBRA (0134) "MEJORAMIENTO DE AREAS DEPORTIVAS Y ESPARCIMIENTO
DEL BALNEARIO DE SAMBARAY DE LA CIUDAD DE QUILLABAMBA DEL DISTRITO DE SANTA ANA- LA CONVENCION-CUSCO".

Que, mediante Informe Legal N’ 01178-2023-OAJ-MPLC, de fecha 28 de setiembre de 2023, el Jefe de la Oficina de Asesoría
Jurídica, concluye y opina se declare procedente la Modificación de la Resolución de Gerencia Municipal N° 135-2023-GM-MPLC,
respecto al ítem N’  05, por el tipo de procedimiento de contratación DE LA ADJUDICACION SIMPLIFICADA A LICITACIÓN PÚBLICA
DEL PROCESO, CON NUMERO DE REFERENCIA EN EL PAC 024, por la Contratación para la CONTRATACION PARA LA
ADQUISICION DE PAVIMENTO DEPORTIVO DE POLIURETANO PARA CANCHAS DEPORTIVAS - INCLUYE INSTALACION, para
el proyecto (0134): "MEJORAMIENTO DE AREAS DEPORTIVAS Y ESPARCIMIENTO DEL BALNEARIO DE SAMBARAY DE LA
CIUDAD DE QUILLABAMBA DEL DISTRITO DE SANTA ANA- LA CONVENCION-CUSCO".

Que, en atención al numeral 85.1), artículo 85° del TUO de la Ley N°27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General,
se desconcentra la titularidad y ejercicio de competencias del Alcalde a la Gerencia Municipal, ello mediante Resolución de Alcaldía
N’ 219-2023-MPLC/A, de fecha 12 de mayo del 2023, mediante el cual se delega funciones administrativas y resolutivas al Gerente
Municipal; todo ello con la finalidad de hacer más dinámica y eficiente la administración municipal;
SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RECTIFICAR, el Artículo Primero de la Resolución de Gerencia Municipal N’ 135-2023-GM-MPLC,
bajo los siguientes términos:
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“Quillabamba Ciudad del Eterno Verano”

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N°550-2023-GM-MPLC

ORDEN DESCRIPCION DE LOS BIENES. SERVOOS Y OBRAS A CONTRATAR
TIPO DE

PROCESO
OBJETO DE

CONTRATACION

VALOR

ESTIMADO DE LA
CONTRATACION

FECHA PREMSTA

DELA
CONVOCATORIA

5

CONTRATACION PARALA ADQUISICION DE PAVIMENTO DEPORTIVO DE POLIURETANO PARA

CANCHAS DEPORTIVAS - INCLUYE INSTALACION PARA LA OBRA (0134) M EJORAMIENTO DE

AREAS DEPORTIVAS Y ESPARCIMIENTO DEL BALNEARIO DE SAMBARAYDE LA C IU D /Ü  DE

QUILLABAMBADEL D ISTR ITO  DE SANTAAN A LACONVENCION-CUSCO.

27 1-

ADJUDICACION

SIMPLIFICADA

1 ■ BIENES 11 92 00 00 4-Abr

DEBE DECIR:

ORDEN DESCRIPCION DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR
TIPO DE

PROCESO
OBJETO DE

CONTRATACION

VALOR
ESTIMADO DE LA

CONTRATACION

FECHA PREVISTA
DELA

CONVOCATORIA

5

CONTRATACION PARALAADQUISICION DE PAVIMENTO D E P O R T IW  DE POLIURETANO PARA

CANCHAS DEPORTIVAS - INCLUYE INSTALACION PARA LA O BR A (0134) M EJORAM IENTO DE

AREAS DEPORT IVAS Y ESPARCIMIENT O DEL BAL NEARIO DE SAMBARAY DE LA CIUDAD DE

QUILLABAMBADEL D ISTR ITO  DE SANT A AN A LACON1ÉNCION-CUSCO

02 4-

LICITACION

PUBLICA

1 ■ BIENES 119200.00 4-Aíx

ARTICULO SEGUNDO. -  MANTENER, subsistentes e inalterables los demás extremos de la Resolución de Gerencia
Municipal N’  135-2023-GM-MPLC.

ARTÍCULO TERCERO -  DISPONER, a la Unidad de Recursos Humanos, a través de la Secretaria Técnica de Procesos
Administrativos Disciplinarios, implementar el Procedimiento Administrativo Disciplinario conforme lo señala la Ley N°30057 -  Ley del
Servicio Civil y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N°040-2014-PCM, debiendo efectuar las actuaciones de calificación
de faltas incididas por los servidores. El expediente deberá recabarlo la Unidad de Abastecimientos.

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER, a la Oficina de Tecnología de la Información de Comunicaciones, la publicación de la
presente Resolución en la Página Web de la Municipalidad Provincial de la Convención.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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